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2. Cabe mencionar que las precampañas para las diputaciones del proceso 

electoral se realizaron del veintitrés de diciembre de dos mil veinte al 

treinta y uno de enero de dos mil veintiuno1. La jornada electoral se llevará 

a cabo el seis de junio siguiente2. 

 

b) Sustanciación del procedimiento especial sancionador 

 

i. Trámite ante el INE.  

 

3. Queja. El veintiocho de diciembre de dos mil veinte, el representante del 

PRD ante el Consejo General del INE presentó, en la oficialía de partes 

del INE, una queja en contra del Gobierno del estado de Tabasco y de 

José del Carmen Chablé Ruíz, director general de la Comisión de Radio y 

Televisión de Tabasco por dos publicaciones efectuadas por dicho 

servidor público el 26 y 27 de diciembre en el perfil @jchable09 de la red 

social Twitter. Posteriormente, el treinta y uno de diciembre siguiente, 

remitió la queja al Instituto local por considerar que era de su competencia. 

 

ii. Trámite ante el Instituto local. 

 

4. El treinta de diciembre de dos mil veinte, el PRI presentó una queja ante a 

oficialía de partes del Instituto local, en contra de José del Carmen Chablé 

Ruíz, director general de la Comisión de Radio y Televisión de Tabasco y 

de Morena por la publicación del 26 diciembre anteriormente mencionada. 

 

5. El treinta y uno de diciembre de dos mil veinte el PAN presentó una queja 

en la oficialía de partes del Instituto local, en contra de José del Carmen 

Chablé Ruíz, director general de la Comisión de Radio y Televisión de 

Tabasco y de Morena por las dos publicaciones efectuadas por dicho 

servidor público el 26 y 27 de diciembre en el perfil anteriormente 

señalado. 

 

                                                      
1 Los hechos que se narran en adelante corresponden al año dos mil veintiuno, salvo que 
se señale lo contario. 
2 Consultable en: https://www.ine.mx/voto-y-elecciones/calendario-electoral/  
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11. Registro, reserva de admisión y requerimientos de información. En 

cumplimiento a lo determinado por la Sala Superior, por acuerdo de treinta 

de enero, la autoridad instructora ordenó la acumulación de las quejas y 

las registró con la clave JL/PE/PRD/JL/TAB/PEF/1/2021, asimismo, 

reservó su admisión hasta que culminara la etapa de investigación 

preliminar, ordenó la realización de diversas diligencias relacionadas con 

los hechos denunciados y solicitó al Instituto local copia certificada de las 

diligencias practicadas dentro del expediente PES/001/2021 y 

acumulados. 

 

12. Admisión. Mediante acuerdo de cuatro de febrero, la autoridad instructora 

admitió a trámite las denuncias y ordenó el emplazamiento de las partes. 

 

13. Medidas cautelares. En el mismo acuerdo, la autoridad instructora 

determinó que las medidas cautelares resultaban improcedentes, toda vez 

que del acta circunstanciada AC001/INE/TEB/JLE/31-01-2021 de treinta y 

uno de enero, se desprende que a esa fecha las publicaciones 

denunciadas no se encontraron publicadas6. 

 

14. Audiencia de ley. La autoridad instructora citó a las partes a la audiencia 

de pruebas y alegatos que se llevó a cabo el ocho de febrero. 

 

15. Recepción del expediente. En su oportunidad, se recibió en la Oficialía 

de Partes de esta Sala Especializada el expediente formado con motivo de 

la instrucción del presente procedimiento, mismo que se remitió a la 

Unidad Especializada para la Integración de los Expedientes de los 

Procedimientos Especiales Sancionadores, a efecto de que llevara a cabo 

la verificación de su debida integración. 

 

16. Turno a ponencia y radicación. En su momento, el Magistrado 

Presidente, acordó integrar el expediente SRE-PSL-7/2021 y turnarlo a la 

ponencia a su cargo, radicó el expediente y procedió a elaborar el 

proyecto de sentencia. 

 

                                                      
6 La determinación no fue impugnada 



17. 

18. 

19. 

20. 

 

Senten

jurisdic

siguien

 
PR
Jo
Co
 
SE
G

 
Recurs

y PRI, 

los núm

REP-64

 

Así, el 

siguien

 
 
P
 
S
p
S
 
T
 
C
e
e
 

Las con

 

“
i
i
f
i
i
a
 
E
c
a
s
u

ncia. El v

cional, e

tes: 

RIMERO
osé del 
omisión d

EGUNDO
obierno d

so de rev

presenta

meros de 

4/2021 re

diez de

tes punto

PRIMER

SEGUND
por el Pa
SUP-REP

TERCER

CUARTO
especial 
ejecutoria

nsideraci

“En prim
instructor
imputado
fundamen
infraccion
indispens
adecuada

En este 
contestac
acusatori
sobre un
una cue

veinticinc

emitió s

O. Son i
Carmen

de Radio

O. Son i
del Estad

visión. In

aron send

 expedie

espectiva

 marzo, 

os resolu

O. Se ac

DO. Se d
artido Re
P-64/202

RO. Se re

O. Se o
sancion

a. 

ones que

mer lug
ras de pr
os a la
ntos ju
nes a la 
sable pa
a su dere

sentido
ción o co
io, las p

na infracc
estión a

co de feb

sentencia

inexisten
n Chabl
o y Televi

inexisten
do de Tab

nconform

dos recu

ente SUP

amente.

la Sala 

utivos: 

cumulan

desecha
evolucion
21. 

evoca la 

ordena l
nador, e

e sustent

gar, la 
recisar c
as parte
urídicos 

normati
ara que 
echo a la

o, el he
omparec
partes d
ción que 
ccidental

5 

brero, po

a, cuyos

ntes las 
lé Ruiz, 

visión de 

ntes las 
basco. 

mes con l

ursos de 

P-REP-60

Superio

los recu

a de plan
nario Ins

sentenci

la repos
en los t

ta la ante

obligaci
con clarid
es denu

que 
ividad ele

éstas p
a defensa

echo de 
encia a 

denunciad
formalm

l que n

or mayor

s puntos

infraccio
Directo

Tabasco

infraccio

a anterio

revisión,

0/2021, S

or dictó s

ursos. 

no el re
titucional

ia recurri

sición d
términos

erior dete

ión de 
dad cuále
unciadas,
sustenta
ectoral, e
puedan 
a. 

que an
un proce

das esgr
mente no 
no garan

S

ría de vo

s resolut

ones atr
or Gener
o. 

ones atr

or resoluc

, que se 

SUP-REP

sentencia

ecurso p
l en el e

ida. 

del proc
s de la 

erminació

las au
es son lo
, así c

an las 
es una f
ejercer 

nte una 
edimiento
riman ar
se les i

ntiza de

SRE-PSL

otos, este

tivos fue

ribuidas 
ral de 

ribuidas 

ción el PR

identifica

P-61/2021

a al teno

presentad
expedient

cedimient
present

ón son: 

utoridade
os hecho
como lo

posible
formalida
de form

eventu
o de cort
rgumento
imputó, e
e maner

L-7/2021

e órgano

eron los

a 
la 

al 

RD, PAN

aron con

1 y SUP-

or de los

do 
te 

to 
te 

es 
os 
os 
es 
ad 
ma 

al 
rte 
os 
es 
ra 

 
 

1 

o 

s 

N 

n 

-

s 



 
 
SRE-PSL-7/2021 

6 
 

razonable que en todos los casos ello se traduzca en una 
defensa adecuada. 
 
Aunado a lo anterior, la Sala Especializada se limitó a 
afirmar que tanto el gobierno del Estado de Tabasco como 
José del Carmen Chablé Ruíz presentaron argumentos 
relacionados con las conductas que formalmente no les 
imputaron, sin evidenciar en qué parte de sus respectivas 
comparecencias a la audiencia de pruebas y alegatos se 
podía advertir tal cuestión. 
 
Además, en ninguna parte de la sentencia se especifica 
cuáles fueron, en su caso, los argumentos de defensa 
respecto de esas conductas, o respecto de alguna otra de 
las que sí les imputaron formalmente. 
 
Asimismo, en las constancias que obran en el expediente no 
se advierte elemento alguno que pudiese demostrar, aunque 
fuere indiciariamente, que los denunciados en cita hayan 
tenido oportunidad de revisar la documentación de la 
investigación que, en dado caso, hubiese sido relevante para 
ejercer de forma integral su derecho a la defensa. 
 
En segundo lugar, la Sala Especializada sustenta su criterio 
en la tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro “FALTA DE EMPLAZAMIENTO. SÓLO EN LOS 
CASOS EN LOS QUE LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO PARA ESCUCHAR A UNA DE LAS 
PARTES, LEJOS DE IMPLICARLE UN BENEFICIO LE 
REPRESENTE UNA VINCULACIÓN OCIOSA AL 
PROCESO, DEBE OPTARSE POR RESOLVER EN FORMA 
INMEDIATA SOBRE LAS PRETENSIONES FORMULADAS 
EN SU CONTRA”. 
 
De la lectura de esa tesis aislada y, por tanto, no vinculante, 
se advierte que la misma se refiere a la ociosidad de reponer 
un juicio de amparo cuando alguna de las partes no fue 
emplazada al mismo, ante la improcedencia de la acción o 
de cualquier otro motivo legal que impida el dictado de una 
resolución adversa a sus intereses. 
 
A juicio de este órgano jurisdiccional, el supuesto jurídico 
que prevé esa tesis aislada no resultaba aplicable al 
presente caso, pues no había un motivo que necesariamente 
se tuviese que haber traducido en una sentencia acorde a 
los intereses de las partes que no fueron debidamente 
emplazadas, habida cuenta que la determinación sobre si 
existía o no calumnia o actos anticipados era precisamente 
lo que tendría que discutirse en el fondo de la resolución. 
 
Caso distinto si la Sala Especializada hubiese advertido un 
motivo insuperable que impidiera el dictado de una 
resolución condenatoria en perjuicio del gobierno del Estado 
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razón, en el criterio emitido por la Sala Superior de este órgano 

jurisdiccional en la jurisprudencia 11/99 de rubro: "MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE 

IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA 

SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR", así como en lo 

resuelto por esta Sala Especializada en el expediente SRE-AG-3/2016 

 
23. Ello, porque la determinación que se asume en el presente asunto no 

constituye una cuestión de mero trámite, sino que tiene por objeto dilucidar 

sobre la remisión del presente expediente a la autoridad instructora, a fin 

de que se remitan las constancias indispensables para la resolución del 

presente procedimiento. 

 

24. Por tanto, la Sala Especializada en Pleno, debe emitir el acuerdo que 

conforme a derecho corresponda. 

 

SEGUNDA. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EN SESIÓN NO 

PRESENCIAL. 

 

25. La Sala Superior mediante los Acuerdos Generales 2/20207, 4/20208 y 

6/20209, estableció diversas directrices y supuestos de urgencia para la 

discusión y resolución de forma no presencial de los asuntos competencia 

de las Salas que integran el Tribunal Electoral, con motivo de la pandemia 

originada por el virus COVID-19. 

 

                                                      
7 “ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NÚMERO 2/2020, POR EL QUE SE 
AUTORIZA LA RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 
CON MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS COVID-19” 
8 “ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NÚMERO 4/2020, POR EL QUE SE EMITEN 
LOS LINEAMIENTOS APLICABLES PARA LA RESOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIAS” 
9 “ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NÚMERO 6/2020, POR EL QUE SE 
PRECISAN CRITERIOS ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 4/2020 A FIN DE 
DISCUTIR Y RESOLVER DE FORMA NO PRESENCIAL ASUNTOS DE LA 
COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL EN EL ACTUAL CONTEXTO DE ESTA 
ETAPA DE LA PANDEMIA GENERADA POR EL VIRUS SARS COV2” 
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30. De esta manera, se garantiza el referido principio consagrado en el 

artículo 17 de la Constitución Federal, porque se asegura que en los 

procedimientos especiales sancionadores consten todos los elementos 

necesarios para emitir la determinación que corresponda. 

 
31. En igual sentido, la Sala Superior ha señalado en su jurisprudencia 

12/2001, de rubro: “EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CÓMO 

SE CUMPLE” y 43/2002 “PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS 

AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS 

RESOLUCIONES QUE EMITAN” que las autoridades electorales, tanto 

administrativas como jurisdiccionales están obligadas a examinar todas las 

cuestiones debatidas, conforme a lo cual, el principio de exhaustividad 

blinda el estado de certeza jurídica en las resoluciones. 

 
CUARTA. ANÁLISIS DEL CASO. 

 

32. Esta Sala Especializada considera que el expediente no está 

debidamente integrado, en atención a lo siguiente: 

 

33. Como ya se ha hecho mención, los promoventes en el presente asunto, 

son el PRD, PRI y PAN, quienes denunciaron al Director General de la 

Comisión de Radio y Televisión del Estado de Tabasco, al Gobierno de 

dicha entidad federativa y al partido político Morena, por dos 

publicaciones realizadas los días 26 y 27 de diciembre en el perfil 

@jchable09 en la red social Twitter, con lo que actualizaron distintas 

infracciones electorales como se muestra a continuación: 

 
Promovente Hechos 

denunciados 

Personas 

denunciadas 

Probable 

infracción 

PRD Publicaciones 

del 26 y 27 de 

diciembre de 

2020. 

Gobierno del 

estado de 

Tabasco. 

 

José del 

Carmen Chablé 

Ruiz. 

Uso indebido de 

recursos 

públicos; 

violación del 

principio de 

imparcialidad; 

calumnia. 
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b) Director General de la Comisión de Radio y Televisión del estado de 

Tabasco, Lic José del Carmen Chablé Ruiz […] por la probable 

vulneración a lo establecido en ellos artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 449, incisos d), e) y f) y 

471, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, derivado de los hechos descrito en el punto de acuerdo 

CUARTO del presente proveído” 

 
35. Al respecto, es necesario señalar que el párrafo 7 del artículo 134 

constitucional establece la prohibición del uso de recursos públicos con 

fines electorales (principio de imparcialidad), y el párrafo 8 refiere la 

prohibición de propaganda gubernamental personalizada, mientras que 

el artículo 449, incisos d), e) y f) de la Ley Electoral refiere que es una 

infracción de las autoridades el incumplimiento del principio de 

imparcialidad, la difusión de propaganda gubernamental personalizada y 

la utilización de los programas sociales y sus recursos para coaccionar el 

voto, respectivamente, en tanto que el artículo 471, párrafo 2 de la Ley 

Electoral refiere a los procedimientos relacionados con la difusión de 

propaganda que se considere calumniosa. 

 

36. Así, la autoridad instructora únicamente emplazó al Gobierno del Estado 

de Tabasco y a José del Carmen Chablé Ruiz por las siguientes 

infracciones:  

 

Personas emplazadas Probable infracción 

Gobierno del estado de Tabasco. 

 

Uso indebido de recursos públicos; 

violación del principio de 

imparcialidad 

 

José del Carmen Chablé Ruiz. Uso indebido de recursos públicos; 

violación del principio de 

imparcialidad; calumnia. 

 

37. Bajo ese orden de ideas, del contraste entre los escritos de queja 

presentados por las partes denunciantes y el emplazamiento efectuado, 
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jurisdiccional para su resolución, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 471, párrafo 7, 472 y 473 de la Ley Electoral 

 
40. Ello, a fin de brindar seguridad jurídica a todas las partes involucradas, 

en virtud de que sólo de esa forma éstas tienen certeza sobre su 

situación ante la ley, al tener conocimiento de la cuestión controvertida, lo 

que finalmente se traduce en que las personas sujetas a un 

procedimiento administrativo puedan tener una defensa adecuada y 

conocer la causa del mismo. 

 
41. Ahora bien, toda vez que el presente acuerdo se emite en cumplimiento a 

la sentencia recaída en el expediente SUP-REP-60/2021 y acumulados, 

en el que se ordenó la reposición del procedimiento, para el efecto de 

que se llevaran a cabo las debidas diligencias y el correcto 

emplazamiento de las partes, no resulta aplicable el plazo de cuarenta y 

ocho horas para elaborar el proyecto de resolución, que el artículo 476 

párrafo 2 inciso d), de la Ley General señala. 

 
 

En razón de lo anterior SE ACUERDA: 

PRIMERO. Remítase el expediente a la Unidad Técnica de los 

Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral, para que por su 

conducto se haga llegar a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral en Tabasco, para los efectos precisados en el presente acuerdo. 

 

SEGUNDO. Comuníquese el presente acuerdo a la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

Así lo acordó, por unanimidad de votos, el Pleno de la Sala Regional 

Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

ante el Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 
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